
Constancia. 24 agosto de 2020.  

 

Le informo señora juez, que revisado el “registro diario de memoriales que 

ingresan”, no se evidencia que el recurrente haya allegado el escrito 

mediante el cual de sustentación al recurso de apelación interpuesto en 

contra de la sentencia dictada por el Juzgado Promiscuo Municipal de El 

Peñol. 

 

Daniel Salcedo 

Escribiente 

 

 

 

 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

Marinilla Ant., veinticuatro (24) agosto de dos mil veinte (2.020) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se tiene que mediante auto de 15 de julio de 2020, y en cumplimiento a lo 

reglado en el artículo 14 del Decreto 806 de 2020, se concedió a la parte 

demandante el término de 5 días, para que sustentara por escrito el recurso 

de apelación interpuesto por ella en contra de la sentencia dictada por el 

Juzgado Promiscuo Municipal de El Peñol dentro del trámite de la referencia. 

 

Ahora, pese a aquel requerimiento notificado por estados del pasado29 de 

julio, el recurrente no ha dado sustentación a la alzada formulada, razón por 

la cual no queda más que declarar desierto el recurso interpuesto, de 

acuerdo a lo reglado en el artículo 14 ejusdem.  

 

Por lo anterior, el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar desierto el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante en contra de la sentencia dictada por el Juzgado Promiscuo 

Municipal de El Peñol el día 25 de junio de 2019. 

 

SEGUNDO: Comuníquese esta decisión al Juzgado de primer nivel. 

 

REFERENCIA DIVISORIO 

DEMANDANTE 
MARIA SOLEDAD GOMEZ 

CASTAÑO  

DEMANDADO 
MAURICIO ALEJANDRO VELASQUEZ 

ALZATE 

RADICADO 05541 40 89 001 2011 00149 01  

PROVIDENCIA SUSTANCIACIÓN 

DECISIÓN 
DECLARA DESIERTO RECURSO DE 

APELACIÓN 



TERCERO: Devuélvase el expediente original perteneciente al proceso de la 

referencia, a su lugar de origen.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

DS 
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